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Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

MAURICIO MEDINA 

CASTRO

CARLOS ANDRES 

CASTAÑO PULIDO

INSOLVENCIA DE 

PERSONA NATURAL

30/07/2020

SE ADMITE DEMANDA DE OBJECIÓN 

El Despacho Resuelve:

05266400300120200035200

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/08/20 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA

3411
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Página: 1Fecha Estado:
87ESTADO No. 10/08/2020

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

JOSE IGNACIO PRECIADO 

VILLA

SECRETARIA DE 

MOVILIDAD DE BELLO

Tutelas 06/08/2020

ADMITE TUTELA

Auto admitiendo tutela

05266400300120200044900

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 10/08/2020 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

FERNANDO CRUZ ARBOLEDA

3411
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JUZGADO   PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado,  Treinta (30) de  Julio de dos mil Veinte (2020) 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Toda vez que la presente petición se ajusta a los lineamientos de los artículos 

552 de la ley 1564 de 2012, el Juzgado encuentra procedente acceder a 

ADMITIR LA PETICIÓN PARA RESOLVER OBJECIÓN DE 

OBLIGACIONES.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado,  

 

 

                                              RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se  ADMITE  LA PETICIÓN EXTRAPROCESO promovida 

por el apoderado de CARLOS ANDRÉS CASTAÑO PULIDO,  dentro del 

trámite de NEGOCIACIÓN DE OBLIGACIONES, (INSOLVENCIA DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE) que se lleva en contra del 

ciudadano MAURICIO MEDINA CASTRO quien se identifica con el 

número de cédula 79150839.     Se advierte que la objeción fue propuesta 

dado la supuesta falta de legitimación por activa de la señora ASTRID 

EMILIA ALZATE MONTOYA para iniciar el presente trámite de 

insolvencia a través de un poder general, sin perjuicio de una presunta 

violación al debido proceso por parte de la conciliadora. 

INTERLOCUTORIO 783 

Radicado 0526640 03 001 2020-00352-00 

Proceso 
EXTRAPROCESO OBJECIÓN DE CRÉDITOS TRÁMITE DE 

NEGOCIACIÓN DE OBLIGACIONES. LEY 1564 DE 2012  

Solicitante (s) MAURICIO MEDINA CASTRO  

Acreedores (s) MUNICIPIO DE ENVIGADO Y OTROS 

Objetante  

JUAN CAMILO CORREA RESTREPO – BANCOOMEVA 

– JHON MARTIN URIBE PASOS – MARIA ASENET 

GIRALDO GIRALDO Y CARLOS ANDRES CASTAÑO  

PULIDO  

Tema y subtemas Admite objeción   



INTERLOCUTORIO  783   RAD: 0526640 03 001 2020-00352-00 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE ENVIGADO  

La presente providencia se notifica por anotación 

en estados electrónicos con No. __ y fijado en 

el portal web de la Rama Judicial hoy 

____________, a las 8:00 A.M. y se desfija 

el mismo día a las 05:00 de la tarde.  
 

__________________________ 
FERNANDO CRUZ ARBOLEDA  

Secretario 

   

TRAMITE:  

 

 

SEGUNDO:  A la presente petición imprímasele el trámite especial 

consagrado en el artículo 552 del C.G. del Proceso, esto es resolver de plano 

la objeción planteada teniendo como base para ello la documentación 

allegada en el plenario.   

 

 

NOTIFICACIÓN Y TRASLADOS:  

 

 

TERCERO:     Una vez se profiera decisión que resuelva fondo el asunto 

sub júdice, se ordenará la devolución de las presentes diligencias nuevamente 

al conciliador ANDREA SÁNCHEZ MONCADA adscrita al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN CONCERTEMOS para que continúe con el trámite 

normal del proceso de insolvencia y negociación de obligaciones.   

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto en legal forma, esto es conforme a 

los lineamientos del artículo 295 ibídem.   

   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. HOY_______DE _______2020, RETIRE 

TRASLADOS PARA NOTIFICAR A LA PARTE DEMANDADA._________ 

____________________________________________________________ 
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Auto 

interlocutorio 
789 

Radicado 05266 40 03 001 2020 - 00449 00 

Proceso ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA   

Accionante (s) JOSE IGNACIO PRECIADO VILLA 

Accionado (s) 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DE 

BELLO Y SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 

ITAGÜÍ. 

Tema y 

subtemas 
ADMITE ACCIÓN DE TUTELA  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, seis (6) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

CONSIDERACIONES 

    

Dado que la acción invocada reúne los requisitos legales del artículo 14 del 

Decreto 2591/91, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento de la presente solicitud de ACCIÓN 

CONSTITUCIONAL DE TUTELA instaurada por JOSE IGNACIO 

PRECIADO VILLA con cédula de ciudadanía Nro. 1.017.221.217, en contra 

de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DE BELLO Y 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE ITAGÜÍ, a través de su secretario, 

inspector o quien haga sus veces al momento de notificar la presente acción, 

por la presunta vulneración al derecho fundamental al DEBIDO PROCESO. 

  



RADICADO 2020 – 00449 - 00  
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Se tendrá como prueba en la oportunidad legal toda la documentación 

aportada con el escrito de tutela, y la que se aporte con la contestación por 

parte de la entidad accionada. 

 

SEGUNDO: Correrle traslado al accionado por el término de dos (2) días 

contados a partir de la notificación personal o telegráfica de este auto para 

que se pronuncie sobre los hechos que motivaron esta acción, lo anterior de 

conformidad con los artículos 13, 16 y 19 del D. 2591/91 y 5º del D. 306/92. 

 

TERCERO: Notifíquese al accionado, por el medio más expedito el auto 

admisorio de tutela, para que proceda de conformidad. Así mismo se le 

recuerda que por virtud del principio de integración y colaboración entre las 

entidades del Estado, en el caso de considerar que no es el competente para 

contestar el presente requerimiento, es obligación remitir el presente 

requerimiento a la autoridad que sea competente para contestar la acción de 

tutela sin ninguna dilación.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUZ MARIA ZEA TRUJILLO   

JUEZ  
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